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Intervención del diputado Alejandro Bravo Abarca del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, para razonar su voto en contra. 

 

 

 

 

El presidente: 

 

Esta Presidencia concede el uso de 

la palabra al diputado Alejandro 

Bravo Abarca del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, hasta por 

un tiempo de cinco minutos. 

 

El diputado Alejandro Bravo 

Abarca: 

 

Con su permiso, presidente. 

 

El Presidente: 

 

Adelante diputado.  

 

El diputado Alejandro Bravo 

Abarca: 

 

Compañeras y compañeros 

diputados. 

 

El voto del Partido Revolucionario de 

la Fracción del Partido Revolucionario 

Institucional, va con mucha 

congruencia desde los orígenes de 

esta reforma va a ser en contra de 

esta reforma. 

 

La Reforma Constitucional al Poder 

Judicial de la Federación parte de la 

falacia de asumir que los jueces 

selectos tienen más legitimidad a 

partir de un ejercicio de popularidad, 

cuando lo que les da este atributo es 

su capacidad, profesionalismo e 

independencia de los poderes 

políticos y económicos. 

 

Doctor Ricardo Alberto Ortega, 

director del departamento de derecho 
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de la universidad iberoamericana, los 

jueces son los únicos facultados para 

interpretar las leyes al ser electos 

mediante voto pueden corromperse a 

favor de las fuerzas políticas, 

económicas y sociales que en él 

manejan el poder. 

 

Hoy, nosotros hemos manifestado 

desde un inicio que empezaron a 

llevarse a cabo los comentarios, 

opiniones de esta Reforma Judicial a 

nivel nacional. Manifestamos que sí a 

una Reforma Judicial, pero a una 

Reforma consensada, a una Reforma 

que en verdad viniera a combatir la 

corrupción en el Poder Judicial. 

Sabemos y fuimos testigos de que no 

fue así. 

 

Tuvimos una Reforma prácticamente 

al vapor, con pocos consensos, con 

pocos, con pocos simposiums, con 

pocas opiniones a lo largo y ancho de 

todo este país. Y los expertos, sus 

opiniones de la mayoría de los 

expertos no fueron consideradas, no 

fueron consideradas. Ser fuerte no 

significa noquear en un cuadrilátero al 

oponente, significa tener los 

argumentos y herramientas legales 

que le permitan sostener válidamente 

su interpretación de la norma. 

 

Ser sólido simboliza que tiene todas 

las premisas verdaderas, es decir, 

que la conclusión de un argumento 

sólido siempre, siempre será 

verdadero. En el Grupo Parlamentario 

del PRI hemos venido reconociendo 

la necesidad de reformar al Poder 

Judicial para fortalecerlo y que su 

actuación no sólo genere certezas, 

sino que garantice la autonomía, la 

autonomía de sus decisiones y, sobre 

todo, sea más cercano a la gente 

brindando justicia propia y expedita. 

Pero con lo hasta aquí expresado, 

uno de los objetivos sustanciales y 

fundamentales de la Reforma 

Judicial, acabar con la corrupción del 

Poder Judicial, no se está 

cumpliendo. 

 

Además, estamos perdiendo el 

equilibrio de los poderes. Hoy vemos 

una reforma donde, a través de 

tómbolas, a través de propuestas del 

propio Poder Legislativo, donde el 

Partido Morena tiene la mayoría, y 
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propuestas del propio Poder 

Ejecutivo, serán los filtros, serán los 

filtros para quienes puedan participar 

en esta elección. Por esas razones, la 

fracción del PRI va a votar en contra 

de esta reforma. 

 

Es cuanto. 

 


